
rán sujetos a los mismos requisitos de autorización, voluntarie
dad y efectividad señalados para las actividades complementarias.
 Por estos servicios (transportes, comedor, residencia) y pres

taciones gabinete psicopedagogico. reconocimientos médicos, et
cétera), sólo se podrá repercutír su coste efectivo y en ningún 
caso pueden constituir fuente indirecta de financiación del 
Centro.

9.4 En los recibos no podrá figurar ningún otro concepto 
repercutible en las familias, salvo el de reserva de plazas 
para el curso siguiente, que no podrá exceder del importe de un 
mes de la cuota de enseñanzas regladas autorizadas y que se 
reintegrará a lo largo del primer trimestre del curso escolar.

10. Control de las subvenciones.

10.1 Comisión de Centro —En los Centros con unidades sub
vencionadas, se constituirá una Comisión de Control de las Sub
venciones que estará presidida por el Coordinador de la pro
vincia donde radique el Centro o persona en quien delegue, e 
integrada por los siguientes vocales:

El titular del Centro o representante que designe.
El Director o en su detecto quien ejerza tales funciones.
Dos representantes del profesorado elegidos en votación se

creta, actuando el más joven como Secretario.
Dos representantes de los padres de alumnos elegidos de 

entre ¡os mismos, en votación secreta y en reunión celebrada 
a dicho efecto, mediante convocatoria del Director.

10.2 Funciones.—Serán competencia de las Comisiones de 
Centro, las siguientes:

Velar por la adecuada utilización de las subvenciones reci
bidas por el Centro.

Examinar la justificación que de las cantidades recibidas 
en conceplo de subvención deba presentar el Centro.

Controlar el exacto cumplimiento por el Centro de las dispo
siciones dictadas en materia de percepciones económicas de las 
familias.

10.3 Reuniones.—Las Comisiones de Centro se reunirán tri
mestralmente y siempre que con causa justificada lo soliciten al 
menos, tres de sus componentes.

De las sesiones se levantará el acta correspondiente, de la 
cual, en caso de existir incidencias, se enviará copia al Jefe 
del Servicio Territorial en su calidad de Presidente de la Comi
sión Provincial de Subvenciones.

11. Pago de las subvenciones.

La subvención se abonará durante el transcurso de cada tri
mestre, y para su pago, será condición previa el informe emi
tido a estos efectos en cada trimestre por las Coordinaciones 
correspondientes, sobre el correcto cumplimiento por el Centro 
de todos los requisitos exigidos para la concesión de la subven
ción.

12. Rendición de cuentas.

Aquellos Centros que en el curso 1983/84, recibieron subven
ción deberán acompañar inexcusablemente a su expediente de 
solicitud, la cuenta justificativa de la inversión dada a la sub
vención recibida por dicho curso, acompañando copias de todos 
los justificantes de gastos de cada concepto y, muy especial
mente, las nóminas del personal a que corresponda la subven
ción y tas liquidaciones de Seguros Sociales que dicho perso
nal t.aya originado a la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

DISPOSICIONES FINALES

Primera—Por los Servicios Territoriales se adoptaran las 
medidas oportunas a fin de que las Comisiones Provinciales 
puedan constituirse dentro de la primera semana siguiente a la 
finalización del plazo concomido para la presentación de solici
tudes en la convocatoria regulado por esta Orden.

Asimismo cuidarán de que los Centros constituyan las Co
misiones a que se refiere el apartado 10.1 de la presente Orden 
y les comuniquen su composición antes de que finalice el mes 
de octubre del curso 1984/85.

Segunda.—Se autoriza al Director general de Enseñanzas 
Medias para dictar instrucciones que interpreten y desarrollen 
la presente Orden.

Tercera.—Queda derogada la Orden de Consejería de 4 de 
octubre de 1983 «D.O.G. de 20 de octubre de 1983) por la que 
se regulaba el régimen de subvenciones a la Formación Pro
fesional para el curso 1983-84.

Cuarta.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Diario Oficial de la Generalitat Valen
ciana».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Valencia, 11 dé junio de 1984.—El Consejero de Cultura, 

Educación y Ciencia, Ctptiano Ciscar Casaban.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ARAGON

19772 RESOLUCION de 11 de julio de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Teruel, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de la 
Diputación General de Aragón en Teruel a petición de «Eléc
tricas Turolenses, S. A.» (YN. 14.974), con domicilio en ronda 
de Ambeles, 34, de Teruel, solicitando autorización administrati
va, declaración en concreto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución para el establecimiento de una línea eléc
trica, media tensión, para mejorar el suministro de la zona 
de Aliaga y el barrio de Campos, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de la Diputación General de Ara
gón ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Turolenses, S. A.», la instalación de 
la línea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica, media tensión, aérea, de 4.259 metros de 
longitud.

Origen: Linea A. T. «Aliaga-Mezquita de Jarque».
Final. C. T. de Campos.
Tensión nominal: 15 KV, prevista para 20 KV.
Potenc:a de transporte: 1.000 KVA.
Conductor: Cable aluminio-acero, tipo LA-56, de 54,59 milí

metros cuadrados de sección.
Apoyos: Hormigón y metálicos
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreta la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre 
de 1966.

Teruel, 11 de julio de 1984.—El Jefe del Servicio, Angel Ma
nuel Fernández Vidal.—3.808 D.

19773 RESOLUCION de 11 de julio de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Teruel, por la 
que se autoriza el establecimiento de la instala
ción que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de la 
Diputación. General de Aragón en Teruel a petición de «Eléc
tricos Turolenses, S. A.» (YN. 14.948), con domicilio en ronda 
de Ambeles, 34, en Teruel, solicitando autorización adminis
trativa, declaración en concreto de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución para el establecimiento de una línea 
eléctrica de alta tensión, salida del SET de Calamocha, para 
mejorar el suministro en el término municipal de Calamocha, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria 
y Energía de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de la Diputación General de Aragón 
ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Turolenses, S. A », la instalación de 
una línea eléctrica, alta tensión, cuyas principales característi
cas son las siguientes:

Línea eléctrica, alta tensión, aérea, con cuatro circuitos, de 
566 metros de longitud.

Origen: Subestación eléctrica en Calamocha.
Final- Conexión con las lineas existentes «Calamocha-Cuca- 

lón» y «Caiamocha-Daroca», apoyos 6 y 10, respectivamente.
Tensión nominal: 20 KV.
Potencia de transporte: 4.000 KVA.
Conductor: Cable aluminio-acero, tipo LA-110, de 116,2 milí

metros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Teruel, 11 de julio de 1984.—El Jefe del Servicio, Angel Ma
nuel Fernández Vidal.—3.809-D.


